
GEDULA DE NoTtFIcAcóN PoR coRREo

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DELOS DERECHOS POL¡TrcO-
ELECTORALES DEL CTUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-059/2024

PROMOVENTE: ELOY RTCARDO
BECERRIL CARRILLO.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMISIÓN NACIONAL DE
CONVENCIONES Y PROCESOS
INTERNOS DE MOVIMIENTO
CIUDADANO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos , 372,374, 375 y 376 del Código Electoraf del Estado

de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo;

y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha dieciocho de abril del

m¡smo año, emitido por el Magistrado, Presidente del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente al rubro

citado, siendo las once horas con cuarcnta y doo minutos, del día en que se

ac'túa el suscrito Actuario hace constar que not¡f¡ca por c,orreo electrónico a

COilIS!ÓN NACTONAL DE CONVENCIONES Y PROCESOS INTERNOS DE

MOV¡ttllENTO CIUDADANO, a la cuenta de correo

iusticiaintraoartidaria@movimientociudadano.mx el mencionadoryiglg, del que se

anexa el arch¡vo adjunto digitalizado en formato PDF de copia simple de

acuerdo, asl como de la presente cédula de notif¡cac¡ón. Lo anter¡or para los

efec'tos legales conducentes. DOY FE. - - - -
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Pafiuca de soto, Hidatgo; a diecioctp de ahilde dos mirveintirx¡ffi0.

§e da cuenh con el acritolresentaOo en Oficialia de partes de eote Tribunal eldiecisiete de abril

de dos mil veintiq¡aü0, suscrito por Arturo Roddguez Guüém¿, en su calidad'de Secretario de la

Comislón N«ionalde Julicia lnhaparüdaria de Moümiento Ciudadano, on elque se inbrma sobre

elamplimientoalactefdode rsencauzamiento defeclra veintiséis de mar¿odedoo milveinticuú0,

y con el que petende dar omplimlenb a lo ordenado por esh Arforirlad mediante proveido de diez

de órildel mismo año, emitidos denüo delexpediente TEEH..JDC{59|2024, elcualacompaña de

dlversos anexoo que se integran de onoe fuire, lc cuales se describen a continuación:

1; Certificaión expedida pr la Maesm Rosa Marla Bárcena Canua, Directom del

Secretariado del lrsü]h¡b Naclonal Electoral, respedo de la integración de la Comiskln

Naional de Justicia lnhapatidada del Patido Polltico Nmional denominado "Moúmiento

Ciudadano", constante de dos fuias.

2. Resolrc!ón de fecha d¡ez de abrilde dos milveintict¡aü0, emiüda por la Combión Nacional

de Justicia lnfrapartidada de Movimiento Ciudadam, denho del procedimionto de

imonhrmldd oon número de e¡rpediente ClUllD9l2024l cuya parte adona es Eloy Ricardo

Beoerril Carrillo, y el denunciado la Comhlón Nmional de Convenciones y Procesoe lntemos,

oonstanb de sietefuias.

3. Notificación por oorreo elecüúnir¡o de la resolución emitida en e! expedbnte ClUU0lMl024,

de Gclra onoe de abril de dos mi! veinücr¡ffi0, rcmitido de la cr¡enta

iusticiaintraoartidaria@moümientociudadano.mx y d¡rigldo a la Comisión Na:ional de

Convenciones y Procesoo lnbrnos, conshnte de una fuia.

1, Notific«ión por coreo el€ctrónico de la resolución emitida en el epediente ClUlO29lilD4,

de ftcha once de abril de dc mil veintict¡atro, remitido de la cuenta

iusticiaintmoartidaria@movimientociudadano.mx y dirigldo a Eloy Ricardo Beoenil Canillo,

constantes de una bia.

VISTA LA CUENTA, de oonfurmidad con lo estableci& en ¡os art¡culos; 116, fraodón lV, irrciso 1)

de !a Constitr¡ción Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción lV, 99, apartado C, de la
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Consütüdón Pollüca dd Estado de H¡d4o; 1, fildón V, 2, 343' !rf{' $§ ffi fi¿66iil¡ lV' 3¡[7' 349'

352, 36¿1, 365,372, 373,?74,375, 376, 37, 378, ¿flxt, ffión Vll, 434' fraociótt M' ¡fi15 dolCód¡go

EtedofddetEstadodeHidalgo;'1,2,7,12,frádónll,16,faodónllldehLeyOgfulcadelTdh¡nd

Ele6rd del ESdo de Hkldgo; 1, 21, fracción, )0(, 28, ftaoción 11,50, 64, 66' 74'75' 76'77'78yN

det Roghmento lnbmo del Tdh¡nd El€cbfal d€N Eshdo de Hlddgo, §E AGUERÍIA:

pdmerc. Ténganse porrccbidc bedoq¡menbedecr¡enb, {Égrrcnsea loo aube panaque obren

oomo cor€sponda.

§egundo. Sa üqle d padrb pol¡üo &mrn¡nado ftlodmienb Ciudadano flmpliendo el

rcquaimhnb conHrldo en elmnpldo de dirz de ádlde fu milvelnücuaho, notifido medianb

gficlo TEEI}P€OE[@{, a3l mlsmo seftala un domlclb para oh y ¡edbir ndificaclones' y coí€o

electÉnho pra los mismc eÉ@.

De b ilbrior, se despende que el orto elec{ónico sofldado por h a¡toddad respmsable no

coresporde a un coneo lnstlt¡ci¡nal, como lo esü¡tla el Cód[go Eledord Local, dn embEgq ¡o h

üene por artofiado ol nf¡mo, ¡res loo requaimienbo efrct¡dc por esb &gano Ju¡isdlcclonal,

De ahl qrc en ara de bdndar mayor cdefldad d oxpodlonb en el qrc se achia, se le tenga por

a¡bdzado únirnrenb d coneo elecbónio p¡opqdomdo.

fercerc. Del arálisis a los documenbs remitidoo, se decpenb que lm dligenda dudidas por el

Secrerio de h Comls¡ón N«ifid de Juli«ia lnú+arühda d€l parüdo pollüo Movimienb

Ciudadano, se ¡edlza¡on lc dlc dirz y once de ádl de dc m[ veinücuato, es decir de manera

posterior d plao de dkz dl* nat¡¡ales concedklo al púüdo pllüm para inftrmar sobm d
acaEnienb alAcuedo plawlo & eencauzamimtodewintháis de mazo de doo mllreintlcuffi.

Noobebnb, consideredo quede hconshndassedespronde la mdución del P¡ocedlmienbde

lnonbrmHd pronpvldo por Ery Ricddo Becerril Cariillo, on númerc de e,pedienb

Cil.nm29202+ mlcmos qm le ftr noüffi al ador a üarÉs dd coreo decüón¡co

dcardo.beceril.ec@omail.com. ¡e o¡dcna t¡rra loo aube d pleno de este Tlibunal para que se

pronuncie sobrc d amfllmbnb alAarcrdo phnaio& nercarzanbnb.

Cuarto. I{OTIFkUESE como en deocho or¡¡ponda.
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Una vez notificado el prcsente proveido y rcmitirlas a esta ponencia lm constancim

mnespondientes agrÉguense al expediente

Así lo mrdó y et Maglshado Leodegado Hemández Cortez, en su cal¡dad de lnstrfuor,

ac'tuando de EsM¡o y Ployec'to la Licenciada Soto Grandos,

-¡1<-.5
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quien FE. (. ,\
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NOTI F¡CACION DEL TEEH.JDC.O$g 12024
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Dest¡natarlo

Fecha

<jorge.hernandez@teeh.org.mx>

<justiciaintrapartidaria@movimientociudadano.mx>
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CÉDULA DE NoTIFICACIÓ{ ELEcTRoiIIcA

]UICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS POLITICO ELECTORALES DEL CIUDADAIIO

EXPEDIENTE : TEEH-JD(,.O59 / 2O24.

ACTORES: ELOY RICARDO BECERRIL CARRILLO

C. COIIISIOiI NACIOiIAL DE CONVENCIONES Y PROCESOS INTERI{OS DE ¡OVIrtlIElrlTO CIUDADAiD

PRESENTE:

Pachuca de Soto, Hidalgo, a diecinueve de abril de dos ¡nil velnticuatro, Con fundamento en los antÍculos 352 ultimo párrafo, 372, 374 y 377

del Código Electoral del Estado de Hidalgo, 29 de Ia Ley 0ngánica del Tribunal Electonal del Estado de Hidalgo, 77 del Reglamento Interior
del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 3, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de los Lineamientos de la Notificación Electrónica y en

cumplimiento al acuerdo de fecha dieciocho de abril del año en cunso, dictado por el I,IAGISTRADO LEODEGARIO HERI{ANOEZ CORTEZ; emitido en eI
expedlente aI rubro lndicado, siendo las once horas con cuanenta y dos mlnutos se notlfica por correo electrónico a COMISIÓil NACIOilAL DE

CoWENCfOI{ES Y PROCESOS INTERNOS DE IrtOVIt¿lIEilTO CIUDADArc. cono promoventes en eI nencionado proveldo judicial, del cual se anexa copia
Íntegra en archivo adjunto en formato pdf del referldo acuerdo, y Ia presente cedula de notificación. Lo anterlor para los efectos que se

precisan en el proveÍdo notlficado. DOY FE.------

A si mismo procedo a notiflcarle eI presente por medio de cedula que se flJa en los estrados ffslcos y electronlcos, anexando copla simple

Doy Fe.-------del acuendo, de 1o cual constancia legal,

la correcta recepción del pnesente corneo, a si como eI archivo anexo.--------
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ELECTORALES DEL CIUDADANO

PROMOVENTE: ELOY RICARDO
BECERRIL CARRILLO.

COMISIÓN NACIONAL DE
CONVENCIONES Y PROCESOS
INTERNOS DE MOVIMIENTO
CIUDADANO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los articulos 321, 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Elec{oral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha dieciocho de

abril del mismo año, emitido por el Magistrado, Pres¡dente del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez del Tribunal

Elec{oral del Estado de Hidalgo, en el expediente al rubro citado, el suscr¡to

Actuario hace constar que notifica por coneo electrón¡co al COMISIóN

DE CONVENCIONES Y PROCESOS INTERNOS DE

MOVlilllENTO CIUDADANO, a la cuenta de oorreo

iusticiaintraoartidaria@movimientociudadano.mx, el suscrito Actuario. ASIENTA LA

RAZÓN de que siendo las once horas con cua!€nta y dos m¡nutos del dia en

que se actúa, le notilico electrónicamente la mencionada determinación de la

que.se anexó édula por coneo electrónico, copia simple del referido acuerdo el

cual se lijaron en los

Tribunal, para los efectos

ESTRADOS F¡SICOS Y ELECTRÓNEOS dE ESIE

legales conducentes. CONSTE.
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